
e

Registrado como artículo de
2a . clase en el aflo de talM

	

MEXICO, LUNES 7 DE ENERO DE 1980

	

TOMO CCCLVIII

DIARIO * OFICIALg
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

SEGUNDA SECCION

Director Lic. RAFAEL MURILLO VIDAL

1*CRETO de reformas al artículo 389 del Código Pe-
mi para el Distrito Federal en materia de Fuero
Común y para toda la República en materia de
Fuerq Federal.

A] margen un sello con el Escudo Nacional, que
libe E-,ia os Unidos 14e:: :caries-Presidencia de la

t i .t3[•FZ PI1 RTILI.O, Presidente Constitucional de
rz- , s £iio4 •os Unidos rtlexicanos, a sus habitantes,

(.JL

	

el II. Comzreso de la Uiiigti se ha servido
el sigtin, rile

IUFCR F.TO :
"Ei Cui .,>+rso\de los Estad is Unidos Mexicanos,

FORMAS AL AR ICULO 389 JEL CODIGO PENAL
AkP-k Li. Dls'rRIT FEDERA- EN MATERIA DE
CEE:U LOMMUN Y RA TOD ~,A REPUBLICA EN

MATERIA E FUE FEDERAL
t

A i 1 [CULO UNICO . Se reforma, el artículo 389 del
Cód+ • . u Penal para el striro Federal en materia de
Fuero Común y para to la República en materia de
Fuere Federal, para que r corno sigue :

ARTICULO 389,-Se e para al delito de fraude
se -anciunará con prisiór de seis irieses a diez años

,~ nuca de cualiOcientos cuatro inil pesos, el va-
IRrsc i-LA cargo que se ocu en el gQbier•nu, en una
smpr:=a descentralizada o d particip4ción estatal o

al,

cs: ~lu_er a al*rupdciori de c rácter sindical, o de sus
reli- Ípes e=)n los turicionario9 o dirigentes de dichos
9rsar; vemos, pura obtener dinerd, valores, dádivas, obse-
Q~qios o cua+áuier Otro benet'ci4, a cam ro de prome-
$er o proporcionar un trabato, din ascenso o aumento
de salario en tales organismos . ,

TRANSITORIO

UNICO.-El presente decreto ',entrará en vigor al
Oía _.guiente de su publicación erl t el "Diario Oficial"
de la Pederacion .

\léxico, D. F ., a 29 de diciembrj de 1979,-Ignacio
Viz :;iiez Torres, D . P. -Humberto A... Lugo Gil, S. P-
Ismaz,l Orozco Loreto, D. S.-Antonio Ocampo Ramí-
saz, S. S.-Rúbricas",

PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE GOBERNACION

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción
1 del articulo 9 de la Constitución Política de los
Estados Unidos ¡canos y Wra su debida publica-
ción y observancia, 'do el p ente Decreto en la
residencia del Poder erutivo re rai, en la ciudad
de México, Distrito Federal*-,4 los Treinta días del mes
de diciembre de mil nov i setenta y nueve-
José López Portillo.-Rú1 aSecretario de Gober-
nación . Enriaue Ollvared Santana.-Rúbrica .

aro - c~ j
DEC_ ETI1 de Adiciones y Reformas a la Ley Regla-

rr_entarla de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice' Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la
Republíca .

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional da
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes,
sabed :

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri-
girin e el siguiente

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos,
decreta :

ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY
REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 \, 107 T.' , r'
L-Y CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTAD; .

UNIDOS MEXICANOS .

ARTICULO UNICQ,-Se reforman los artícu'•o s•fraccion TCr?ti'. - tracción 11 párrafos pi imere v
do; '16 ; 81 . 84 fracción 1, incisos a) v el' a0.,>árrafoc
gundo y tercero ; 102' 131, párrafo primero : 1,6 . pürrs,f
se?undo ; 179 ; 181 : 182. orimer párrafo: 184, tracción I
187; 183, primer párrafo; 19-- n<írrafos nr?mero v se-
gundo; y 193 bis, párrafos primero C segundo .

Se adicionan los artículo- €8, con un ittim~ nárr',-
fo, 106, con un párrafo fanal, 131, con un úi*i"o nárr~" •+ ;
1 .36 . con tres últimos párrafos 137 con un último pu-
rrafo, 193, con un último párrutu.
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Los cftadaa pre4eptoa anego come sigue :

Art, se	•

I a 111--,	

11'-- .t Miiiistetiu ftblicr ?cra1, qui"i ;nterven-
diá cuandy el caso ile que se trate ate .ae, a su jt :icip, e. 1
interés ptsblicca ; en los demora casos, podrá liaceriu paro
p roInover la prosa y expedita adrniriistracion de justi-
cia, En los asuntos en que intervenga lo hará en 1ua
términos de esta ley, 5 pwrlra intarpuner l a rg„aisys
que sasSala la misma .

A rt . 29.- .	

I1-Al Procurador General de la República se le
notificará por medio de oficio el primer auto rec •aido
en los expedientes de la competencia de la Suprema
Curte de Justicia .

Al Agente del Ministerio Público Federa! adscrito a
las Tribunales Colegiados de Circuito se le nutificará
por medio de oficio el primer auto re~•a tdo en los expe-
dientes de la competencia de dichos Tribunales,

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1111	

Art. 56.-Cuando alguna de las partes estime que
un hiele de Distrito esta cuna: trusts, de uii amparo que
94 de l* competencia de un frrhunal Colegi .iciu de Cir-
cnitu o de la Suprema Corte de ltislicia . Y que aquel no
Ira declarado sir incompetencia, podrá ocurrir, segtin el
caso, al Presidente de la misma Suprema Corte o al
Presidente de la Sala correspondiente, o al Presidente
de dicho Tribunal Colegiado, exhibiendo copia certifi-
caba de la demanda v de las constancias que estimepertinentes.Los citados Presidentes, según el caso, pedí-
r$n informe al juez, y con lo que exponga ordenarán o
no la remisión de los autos,

Art. 81.-Siempre que en un iuir io de amparo se
dicte spbcose¡ mieuto V se nitK.t e taa t>rutrccióu cons-
titucional por haberse interpuestu la demanda sin roo-
tívo, se impondrá al quejoso o a sus representantes,
en . sti

mi'¡
al abp}iadir o a an.hws, otra multa de mil

a yüez mil peuGis .

Art . t4	

1	

at S Impugne una lev por estimarla inconstttu-
clonal, w cuaudo se impugne una Iex emanada del C'on-
Y.reso de la Unión, vigente en todo el pais o sólo en el
Distrito Federal, conocerá del recurso el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia . Establecida jurisprudencia,
las revisiones pasarán por turno al conocimiento de las
talas, las que ftmdarfan su resolución en dicha iuris-
itttdetacia. No obstante sí las salas estiman que en
un* revisión en trámite hay razones Rraves para dejar
4; sustentar la jurisprudencia, !zis darán a conocer
al Pleno para gire éste resuelva el caso, ratificando o
vio esa jurisprudencia .

Cuando se impugne una leo de los Estados, cono-
cerán del recurso las salas de le Suprema Corte de Jur -
ticio, según el turno que llevará la presidencia de la
misma. Emitida una tesis por tina de las salas, se hará
del conocimiento de las demás. las cuales. antes de re-
volver en concreto alsun asunto, en cago de sustentar
4.-rilerio úiverso, lo harán del ronocimientc, del Pleno
pára que éste determine la tesis qi'e deha prevalecer-
L# determinación del Pleno no afectar' •r la, ~iruacionr
iuridicas concretas derivadas ele ?as sentencias que se,

ibierati dictada ar,s aateru tidad .
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e) La autpridad responsable en atnpgrq adin~
tratito, :aa federal, si se trota de a unt§is cuya cu
exceda de un inili4n de lge$os 4 de asuntos que retizs ,
a uiciu de la Suprema Corta cte J>,isuNla, importa
t. ascendedte par~i GI intxreá A34igat4] ; :ustlyluiera tr{ue
su cusntla ; v

t)	

ll	

.A:t S8-,	

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

rañu ejecutoriada la seiurer la ner falta del a gto
se refiere el par rato terceiu, se desechara et recueste
cte revisión .

A rt. 90-	

Admitida la revisión por el Presidente de la Supr~
ma .Corte de Justicia u por 1us Presidentes de las salgo
de la misma, v hecha la iotifi~acidu relativa al

.Mime,.
r.°l iu Público, se oh,ervatá lu cü-Fn.i e lo poi 1 . :. , ani.u
1. .s 182, IS3 v 18; a 141 .

Admitiua la revisión por el Tribunal Colegiado
Circuito hecha la notificación al Ministerio Públic~ +
el propio Tribunal resolverá lo que fuere procedente
dentro del término de quince días.

Art. 102.-Cuando la Suprema Corte de
Justicia '+*

el Tribunal Colegiado de Circuito desechen ; en su
caso, el recurso de queja por notoriamente improc :e-
derne, o lo declaren infundado pcir haberse interpuesta
sin motivo alguno, impondrán siempre al recurrenttb
o a su apoderado, o a sn abogado, o a ambos, una
multa de mil a diez mil pesos : salvo que el luido 40
amparo se haga promovido coutra alguno de los aetvrt
expresados en el articule l

Art. lijó--	-_

	 'i

El quejoso podrá solicitar que se dé por cumplt-
da la Ejecutoria mediarte el pago de los daños y per
?uih:ios que haya sufrido, el Juez de 9ist.ríto ovend~
incidentalmente a las partes interesadas, resolverá lis(
conducente y, si procede, la forma y c ua.ntía de la,»
restitución, sezialaudo un plazo final para el debidua
acatamiento de la Ejecutoria .

	

*.

Art. 13l . -Promovida la suspensión conforme al ar-i
tículo 124 de esta lev, el Juez de Distrito pedirá informe .
previo a la autoridad responsable . quien deberá ren-
Birlo dentro de veinticuatro horas . Transcurrido dicho
término con informe o sin él se celebrará une audien-
cia dentro de cuarenta v ocho horas, excepto el caso
previsto en el artículo 13'{, en la `echa v hora que set,
liavt•n señalado en el arito inicial . en la que el inez

diá recibir. únicamente l •ss pruebas documental o de'
iris +eirüin ocular pite ofrezcan las partes, las que ,e
;rrilürm desde hu+so : c oyendo '.sis aleaatns del gije'- •
i ;n, riel. tercero perjudicado, si ~`o hubiera, c' de--l M1i
nisteriQ . Públíco, el juez resolverá en la misma audieu' .
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DIARIO

La resolución que se dicte no afectará las situacio-
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias con-
tradictorias en los juicios en que fueron pronunciadas .

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO-El presente decreto entra-
r< en vigor el día siguiente ée su publicación en el "Dia-
rio Oficial" de la Federación .

ARTICULO SEGUNDO-Los amparos en revisión
sobre inconstitucionalidad de leyes de los Estados que
actualmente corresponden a la competencia del ri-
bunal Pleito y que conforme a estas reformas pasarán
al cpn9cirniento de las salas numerarias, quedarán en
poder de los señores Ministres ponentes, quienes pre-
sentaran el proyecto de resolución correspondiente a la
sala de su adscripción . Los amparos de nuevo ingreso
se distribuirán entre las salas, conforme al turno que
lleve al efecto la Presidencia .

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

DECRETO que, reforma los artículos 2o . y 3o. al di-
verso que establece las bases para la ejecución en
México, por el Poder kjecutlvo Federal, del Con-
venlo Constitutivo del Banco Interamericano de
Desarrollo .

Al margen un sello con é Escudo Nacional, que
buce: Estados Unidos itilexicanbs .-Presidencia de la
Iqpu biica .

JO« 4 OPEZ PORTILLO, Preside te Con ;titclonal de
los Estados Unidos Mexicanos a sus bargits~tge,
sabed :

Que el H. Congreso de la Unión sé ha servido',diri-
girme el siguiente

	

r
1

DECRETO :

`El Congreso de los Estados Unidos
ó reta .

í1%
REQLRMA LO3 ARTICULOS 2q . Y 19. AL

E ESTABLECE LAS BASES PA LA
EJECLCIQN EN MEXICO, POR EL POp
EJECUTIVO FEDERAL DEL CONVENI

CONSTITUTIVO DEL BANCO INTERAMERI 'AN
DE DESARROLLO

ARTICULO PRIMERO .-Se reforman los artículo
l4 •, y 3o. del Decreiy de! 18 de diciembre de 1959, pu-
blícedP en el "Diario Oficial" de la Federación de 19
el mimo mes y año, que Establece las Bases para la
jeepvvign en México, por el Poder Ejecutivo Federal,

del Convenio Constitutivo del Banco Interamericana
de Desarrollo, que fue reformado sucesivamente por
1leFrgto de 27 de diciembre de 1963, 5 de enero de 196 ,
15 de Sii4iembre de 1967, 30 de diciembrq de 1970, 29 qe
diciembre de 1975 y 24 de diciembre de 1977, publicad s
en el ' ljizrio Oficial" de la Federación del 30 de di-
ciembre de 1963. 13 de enero de 1905, 28 de diciembre
de 1967, 31 de diciembre de 1970 . 31 de diciembre de
1975 y 30 de diciembre de 1.977, respectivamente, para
gnedsr en 19s siguientes términos :

"ARTICULO 29.-El Banco de México, S . A ., q'uy4a
altt4iñl?419 para efeytiiar, con la g~randa c~el GobiernoFedet~ la sVjgripci¢n adicional de 46,412 acciones v
icafes sociales del $aneo nteramericanp de Desaires›
lelo, basta por el equivalente de 464 .129,000 (cuatrocien-
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ARTICULO TERCERO-Se faculta a la Suprema
Corte de justicia de la Nación, para dictar l :5s medidas
necesarias a fin de dar cumplimiento y c :ectividad a
las presentes reformas,

México, D . F., a 29 de diciembre de 1979.-Humberto
A. Lugo GIi S. P.-Ignacio Vazquez Torres, D . P-RafaelA. Tristán Lopez, S. S.-José hlurat, D . S.-Rúbricas" .

En cumplimiento de lo dispuesta por la fracción 1
del artículo 39 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos v para su debida publicación y
observancia ex ido el presente Decreto en la residen .
cia ael Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Méxi-
co, Distrito Federal, a los treinta y un dias del mes de
diciembre de mil novecientos setenta v nueve .-Jos4
López Portillo-Rúbrica .-El Secretario de Goberna-
ción, Enrique Olivares Santana.-Rúbrica .

tos sesenta v cuatro millones . ciento vc nte mil) dólares
de lvs Estados Unidos de .arioica, d l peso y ley er
visor al lo. de enero de 1959" .

ARTICULO 3o.-El Banco de hlrsicu, S . A._ queda
autorizado para efectuar, con la gararitia del Guh ;erro
Federal, aportaciones adicionales hasta por el equiva-
lente de ó'- 000 000 (Sescrita , das millones) de dólares
de los Estados Unidos de Anieric.a para cubrir la
cuota de contribución de 1iexicu al Fondo para Ope-
raciones Especiales a que se reticre el Articulo IV
del Convenio' Constitutivo de dicho Orgarúsmu .

ARTICÚLO SEGUNDO.-Se autoriza al Ejecutivo
Federal pata aceptar las enmiendas al Convenio Cons-
titutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, para
cumplimentar lo dispuesto en el articulo anterior .

,`

	

TRANSITORIO

TICULO ÚNICO.-El presente Decreto entrará
gor al día siguiente de su publicación en el

'iatib Oficial" de la Federación .

J41éxi o, D . F ., a 20 de diciembre de 1979-Ignacio
V ctpez Torres, D . P.--Humberto A. Lugo Gil, S . P

rbno Mora Plancarte, D . S.-Daniel Espinosa Ga-
doS. S.-Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1
'del artículo 89 de la Constitución Pulhtica de los Esta-
mos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y
observan.c i . expido el presente Decreto en la residen-
cia del Pod r Ejecutivo Federal . en la ciudad de Méxi-
o, Distrito Federal, a los treinta días del mes de
siembre d mil novecientos setenta v nueve .-José

L z Portill -Rúbrica .-El Secretario de Hacienda y
Cr dit9 Públi David Ibarra Muñoz.-Rubrica--)~1
Sec tario de obernación. Enrique Olivares Santana .
-R rica.-E1 ecretario de Relaciones Exteriores, ?or-
g4

	

tañeda

	

ares de la Rosa.--Rúbrica.
N

DECRETO por el que se Reforma el Artículo Segundo
del Diverso que Aprueba el Convenio ConstitutIVr
de la Corporacion Financiera Internacional.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
> ice . Lsta4 s i¡njdos Mexicanos . -Presidencia de la
kwpublica.
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